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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXPRACTO 

Escritura NL 2018170 

O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO 

Documento 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate - . Persona que de 

identidad 
identificacaión Nacionalidad Calidad 

CHIRIBOGA PROPIOS O DERECHOS CEDULA 1718824749 ECUATORIA CEDENTE 

A FAVOR DE 

de Ha, 
identificación 

Persona que 
Nacionalidad Calidad 

representa 
Persona Normbros/Razón social Tipo interviniente identidad 

a ORO2CO NUNEZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
Nati lores DERECHOS CÉDULA 1002183530 NA 7 

YS CARDENAS CARLOS |POR SUS ; ECUATORIA 
Nate la noreES DERECHOS CÉDULA 1706447297 NA (A) 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 13000.00 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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Escritura: 2015-17-01-30- P03675 

FACTURA N* 002 - 002 -- 000006655 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA 

A FAVOR DE: 

CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS 

KAROLYS CÁRDENAS 

CUANTÍA: USD $ 13.000,00 

DI 3 COPIAS 

AAM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, CATORCE (14), de OCTUBRE del 

año DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE 

ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

A) La señorita ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA soltera, por sus 

propios y personales derechos B) El señor CARLOS ANDRÉS OROZCO 

NUÑEZ, casado, por sus propios y personales derechos. €) El señor 

CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS, de estado civil divorciado, 

por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son mayores    
AMAác. De, Dio Srularae Ararrmo 

TI IIA



ejuswepigsp enj jeno ej “eouinb pu sop oye jap oÁeul ep esuo Je OUNO 

UQUUED ¡9p 03xeg OLBjON [e Jod epezuome eolignd elmpuose sjuejpaty 

oÁmysuos es “Yd17 VIO ONDOHLANOLVno3 VPITSIINIOIOALNV 

:VYGNNDAS VINSNYIO -seauopoeb11go ¿eeuos Á soyoelep ambpe ejed 

secedeo uos sojusidoleduoo) so -OUno ep pepmis e3s3 Us OPpeiioruop 

“soyoajep sajpuosiod Á soidoid sas Jod “OPeioloAip JIMO  OPejsa 

ep pepa ep Jofew “euentojenos pepi¡euojoeu 2p 'SVNAUIEYO SATIOUVA 

S3YONVY SOTHVO ¿oUas ja '£ SINO 'OUNO ep pepnio ejse Jod osed ap 

Á “elngegua] ep epoujacid “OJRABJO ep pepnio ej ue opeyioltuop 'soyoslep 

sajpuosiod Á soidold sns Jod 'Opeseo pro Opejss ep 'pepa ep JoÁeu) 

“euelojenos pepijeuoioeu 2p “ZaNAN OO0ZOYO SÍYNOANWY SOTHVO 

JOVSS ja ajuelelnejunjoA Á sq uscajeduos SOÍYVNOISIO 9P PEPIes 

ue 'oued eo Jod Á 'O4no ep pepnio B3se ue epejioluop 'eueniojenge 

Depyeuvoloeu Sp 'elegos ¡[AID Opetjsa ep 'pepe ep Jofeu 'soyosjep 

saypuosiod Á soidold sis Jod 'YOOHINIHO ZANDISCIOS VACNVITV 

eployos el 03 IN3g30 ep pepijeo Us “eyed eun Jod SJUSLUBuIejunon 

Á sq sosjedwos 'seuojoedionied sp uoisso ese sp UuQlOBIgo(so 

Y. Y "SHLNSIOIYVANOS —*VHJdWidd — —WIASAVIO  —cSepasnejo 

sejuainb¡s se] ap Jou] ¡e "yg17 VIO ONDOMHALHOLVNOS ejyeduoo 

ej ep seuomwediotued Sp uogisso sp eoand einpiose eun Jezuome 

EAJIIS 9S Ppojsn e opoos 'euejon Ae ej eleljuos ej enb selclongije 

se ap oprojefe U3 :OIYVLON YONZS. Sjuembis je se [219]1 /0U8] 

cÁáno 'ueboque eu enb emula Ej eonand elnjiose e sasjeo enb uspid 

su Á uejuessld su enb eluepepnio ep sejnpao sej ap pra us 'aj Áop 

'sejjesouos ap seusinb e 'esijebiigo Á Jejenuos eled sejigey Á 'ouno ep 

pepnio ejse Jod osed sp Á *edngequ ep erpulaoad “OJ2A8JO 9p pepnio El 

US OPeiponuop e]ss enb Z3NNN OOZOHO SIYHANV SOTHVO JOYos ¡ep 

tiprodasxe E OJIND Sp pepnio e3se Us sopegionuop 'souenojenos 'pepe sp 

A
 

C
A
N
 

A
O
 

TA
 

O
 

O
A
 

O
 

q
u



inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el día primero de junio 

de dos mil quince.- 1,2 El capital social de la compañia asciende a treinta 

y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 39.000,00), 

dividido en treinta y nueve (39) participaciones, cuyo valor individual es 

de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000).- 11.3. La 

Junta General Universal de Socios de EQUATORTREKKING CÍA. LTDA,, 

celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil quince, por acuerdo 

unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que realiza 

Alejandra Rodriguez Chiriboga a favor de los señores Carlos Andres 

Orozco Núñez y Carlos Ándrés Karolys Cárdenas, en los términos aqui 

estipulados.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En consideración a los 

antecedentes expuestos, por medio de este instrumento se realizan las 

siguientes cesiones: i) La señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga 

cede siete (7) de sus trece (13) participaciones que posee en el capital 

social de EQUATORTREKKING CIA. LTDA. a favor del señor Carlos 

Andrés Orozco Núñez.- 1) La señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga 

cede las restantes seis (6) participaciones que posee en el capital socíal 

de EQUATORTREKKING CIA. LTDA. a favor del señor Carlos Andrés 

Karolys Cárdenas.- CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA Y PAGO.- La 

cuantia de esta cesión de participaciones es por un valor total y 

acumulado de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 13.000,00y'- Esta cesión incluye todos los derechos y 

obligaciones naturales a la calidad de socio de la compañía, e incluye los 

activos y pasivos que hayan sido registrados a nombre de la cesionaria.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Como 

documentos habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura 

pública de cesión de participaciones, el acta de la JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de EQUATORTREKKING 

AMñac. De, Liria AG ulordao AGDAIO 

Artio  
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DOCTOR DANILO ROMÁN FABARA -- CON NÚMERO DE MATRICULA 

PROFESIONAL DIECISIETE — DOS MIL TRECE — OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS” - (Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

integramente a los otorgantes por mi, el Notario, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Autos 
SRTA. ALEJAÑDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA 

¡MB8l2d434 -A. 

    

  

100 2ESG3- 

SR. CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS 

CO. 1ROCIVURE TA 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANÉRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Atras  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EQUATORTREXKKING CIA, UTDA, 

En la ciudad de Quito, DML, el día lunes 21 de agosto de 2018, a jas 12500, en el sexto 
piso del Edificio AVEIRO, ubicado en la Avenida de Los Shyris N32 - 40 y Seis de 
Diciembre, se reúnen los socios de EQUATORTREKKING CIA. LTDA: Carlos Andrés 
Orozco Núñez, propietario de trece (13) participaciones, Carlos Andrés Karolys Cárdenas, 
propietario de trece (13) participaciones Y Alejandra Rodríguez Chiriboga, propietaria de 
trece (13) participaciones; quienes en conjunto representan el cien por ciento del capital 
social de dicha compañía. Preside la sesión el señor Carlos Andrés Orozeo Núñez y 
actía como Secretario el señor Carlos Andrés Karolys Cárdenas. Por cuanto se 
encuentra reunido el cien por ciento del capital social pagado de la compañía y existiendo 
unanimidad para ello conforme el Art, 238 de la Ley de Compañías, se instalan en JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 4.- 
La cesión de seis (6) participaciones que realiza la socía Alejandra Rodríguez Chiriboga a 
favor del socio Carlos Andrés Karolys Cárdenas; Y, Z- La cesión de siete (7) 
participaciones que realiza la socia Alejandra Rodríguez Chilboga a favor del socio Carlos 
Andrés Orozco Núñez. Tratando el primer y segundo punto del orden del día, pide la 
palabra la señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga, quien manifiesta que es su deseo e 
interés ceder las trece (13) participaciones gue posee en la compañía, bajo la siguiente 
repartición: SEIS (6) de sus trece participaciones a favor del señor Carlos Andrés Karolys 
Cárdenas, y las restantes SIETE (7) participaciones a favor del señor Carlos Andrés 
Orozco Núñez, Concomitantemente con este fin señorita Alejandra Rodriguez Chiriboga 
solicita la aprobación de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 118 literal E) de la Ley 
de Compañías. En consecuenda se meociona que se autorice da cesión de 
participaciones, conforme lo ha solicitado la socia, la misma que también es de interés de 
tos señores: Carlos Andrés Orozco Núñez y Carlos Andrés Karolys Cárdenas, Puesta la 
moción en consideración, se la acepta integramente guedando por tanto autorizadas las 
cesiones para su instrumentación. Concluido el tratamiento del orden del día, el 
Presidente concede un receso de 20 minutos para la redacción de esta acta, la misma que 

luego de reinstalada ta junta es aprobada fambién por unanimidad, sin reserva ni 
modificación alguna, para constancia de lo cuallos concurrentes proceden a suiscribirla en 
unidad de acto, con lo que lermina y se levanta esta sesión de Junta General de Socios, 
siendo las 13500,    

   

Carlos Andrés Karolys Cárdenas 
Secretario / Socio 

Alejandra 
Socia 
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LEN OROZCO FAUSTO ADRIANO 
CEGGLA DE de CIUDADANIA + 100210353-0 AFÍLLDOS Y NOMBRES DE LA 0 

ATELLIDOS Y NOMGuES NON 
ÓRO2CO HUNEZ 20 EASGAR Y EECHA DE EMBED 

CARLOS ANDRES ,  HRAVARO 
LUGAR DE NACIMIENTO Fo, ABAO 
WBABURA A     
OTAWALO 
JORDAN 

FECIA DE NACIMIENTO: 4979-01-29 

ENCHA DE NApró: NES 

2029-07-30     
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Se otorgó ante mí, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, a favor de CARLOS 
ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS KAROLYS 
CÁRDENAS, que antecede, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a catorce de 
octubre del dos mil quince..- 

EL NOTARIO 

      

   as DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 
sais NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
    

SAGudsiadive AAÍRO 

  

Ale.



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía “EQUATORTRERKKING CIA. LTDA”, celebrada el 11 de mayo de 

2015, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quita, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga ALEJANDRA RODRIGUEZ 

CHIRIBOGA, a favor de CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS 

ANDRÉS KAROLYS CARDENAS, celebrada el 14 de octubre de 2015, ante el 

doctor Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del Cantón Quito.- Quito a 27 

de noviembre de 2015.- 

  

    A 

Tamara Garcés Almeid
a 

Y)— Notaria Sexta del Cantón Quito 

   
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       
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Factura: 001-002-000014652 20151701006002770 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOFTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701008002770 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:37) 

TIPO DE E MARGINAL 

o TO DE PARTICIPACIONES 

DE 14-10-2018 

NUMERO PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO [DE IDENTIDAD No. 

AN CISCO GUERRERO [por sus PROPIOS DERECHOS RUC IFS1PTIAROO! 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO 

0 CONTRATO: 

DE OPORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

     í AAA 
ATLAS 

NOTARIO(A) TAMARA o 
— 

NOTARÍA SEXTABEL CANTON QUITO A . 
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Registro Mercantil de Ibarra 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3972 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓM DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

LINUTADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: + + 2013 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: . 03/12/2015 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . a 36 

' REGISTRO: ¡LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E 3 . RESPONSABILIDAD ENMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA TRIGESIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: EQUATORTREKXING CIAATDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

2. DAFOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 1423 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

01/06/2015 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 81 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

CUALQUIER ENMENDADURANALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS (AMPOS QUA S ENCU ENG AYaR EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DP INSCRIPCIÓN, S San LA NORMA WIGENTE. 

  

  

  

  

     
     

    

  
  

ECHA DETER € 3 Ex DICIEMBRE DE 2015 

e a, E a 

AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA, (DE Y agp hesoución $? D01-RMI-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN" PARRA” 
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isso IIA 
Factura: 002-003-000007243 20161701030-01080 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

    
  

  

      

  

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20181701030P01080 ] 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMENTO: [28 BE MARZO DEL 2016, (18:57 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. . Sa a am. Documento de No. . 2 Persona que de 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

a RODRIGUEZ CHIREBOGA POR SUS PROPIOS 0 A ECUATORÍA COMPARECIEN 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CEDULA 1118824749 NA FE 

OROZCO NUÑEZ CARLOS POR SUS PROPIOS A Er ECUATORÍIA |[SCOMPARECIEN 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 21002163530 HA TE 

KAROLYS CARDENAS CARLOS [POR SUS PROPIOS A AO ECUATORIA | COMPARECIEN Natera lores DERECHOS CEDULA 1706447297 | Te 

A FAVOR DE 

a > La Documento de No. ; ; . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . : 
| CONTRATO: INDETERMINADA ] 

  

rf 

TT 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

   

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL, CANTÓN QUITO  
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Escritura: 2016-17-01-30-P01080 

RAZÓN. CORRESPONDE 4 ESTE ISSTREMENTD 

co pacrUra nd 4S pe peca L6s2. 20€. 
MSC, DR. PARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO BE ALITO 

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: LOS ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, CARLOS 

ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS KAROLYS 

CÁRDENAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO (28) de 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí, DOCTOR 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen la señorita ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, soltera; el señor CARLOS ANDRÉS    
Asc. De. Dauio Aodemio Aradiano l 

Vean |
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Carlos Andrés Orozco Núñez y seis participaciones que poseía en 

la compañía EQUATORTREKKING COMPAÑÍA LIMITADA a favor del 

señor Carlos Andrés Karolys Cárdenas, mediante escritura pública 

de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Trigésima del 

Cantón Quito, con fecha catorce de octubre de dos mil quince, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el 

tres de diciembre de dos mil quince. En la referida escritura por un 

error involuntario se hizo constar en el numeral tercero de la 

cláusula segunda, como fecha en la que tuvo lugar la Junta General 

Universal de Socios que autoriza la cesión de participaciones, el 

dieciocho de agosto de dos mil quince, siendo lo correcto que la 

Junta General Universal de Socios que autoriza la cesión de 

participaciones tuvo lugar el veintiuno de agosto de dos mil quince. 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos antecedentes los 

comparecientes convienen en aclarar, la escritura pública de cesión 

de participaciones celebrada en la Notaria Trigésima del Cantón 

Quito, con fecha catorce de octubre de dos mil quince, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón ibarra el 

tres de diciembre de dos mil quince, en la que se hizo constar como 

fecha de celebración del acta de Junta General Universal de Socios 

que autoriza la cesión de participaciones, el dieciocho de agosto de 

dos mil quince, siendo lo correcto que la Junta General Universal 

de Socios que autoriza la cesión de participaciones tuvo lugar el 

veintiuno de agosto de dos mil quince, quedando por lo tanto las 

demás condiciones de la referida escritura en los términos que se 

establecen en ella. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Los comparecientes, solicitarán que se siente razón acerca de la 

presente escritura de aclaratoria, al margen de la matriz de la 

Ac. Le, PDaiio Aedo ADAMO 

ADA 
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Amina 

CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS 

CO ADO ASTAZAA 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Le. Lario Earle AFrOlrano  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: da DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, 

AEREA, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

   

   

  

   SEXO 4 
ESTADO CIVIL ASADO 

INIA im enero SARCIA PINTO 

        

CÉDULA DE sw 1002163630 
CIUDADANIA 
APDO aRMes" MSTRUCLION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

RE SUPERIOR MAGISTER 

; “* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
e OROZCO FAUSTO ADRIANO 
OTAVALOG APELLIDOS Y NOMBRES, DELA MADRE 
JORDAN NUÑEZ MARÍA DE LOURDES 

FECHA:DE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
OTAVALO 

Y 2015-07-30 
1% FECHA DE EXPIRACIÓN 
4 2029-07-30 

NECIO GENERAL JU 12 EDIL AC 

    

      

429 CU RE EE Wiz Eo ARPA 

202% - 3276 1002153630 
NUMERO RE CERTIFICADO CÉDULA 

OROZCO NUÑEZ CARLOS AMDRES 

IABABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO : JORDAN 

A 1 3 
CANTÓN E $: PARRGOLÍA, ZQUA 

TÉ Liso ké unepio> 

  

1. PRESENTAS DE LA UNTA 

De acuerdo 2 Ar 18 a mara Saa 
15 

e 181 Cai2S 90 Yap mp 

     
Vida An lla 3 7 e dr 

hr. Darío Andrade ron anu. 

Esdaiiótas. 

   



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGAN: LOS ALEJANDRA RODRÍGUEZ 

CHIRIBOGA, CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS 

KAROLYS CÁRDENAS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y  FIRMADA EN QUITO A 

VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS,- 

EL NOTARIO 

  

    

  

     
DRADE ÁRELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL. CANTÓN QUITO 

ECTARIA 30 4 

TO DR. DARÍO A! 

  

RAZON.- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE MÍ, EL 14 DE OCTUBRE DEL 2015; 
Z 

DE LA ACLARATORIA, CELEBRADA ANTE Mi, EL 28 DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUÚBLICO.- 

GUITO A, 23 DE MARZO DEL 2016,- 

emana EL NOTARIO 

       

  

       E 

NOTARIA 99 
QUITO 

OaiMidale 
DR. DARÍO AND ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
Asc. De. Lar  LMiuluado SLATAnO 

Alta
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,» Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1083 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CÍA. LTDA, 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 709 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 
REGISTRO; . LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELJACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

ITDA. 

DATOS NOTARÍA: o NOTARIA TRIGESIMA JIBARRA /28/03/2016 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: FQUATORTREKKING CIA.LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + ¡BARRA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 3013 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

03/12/2015 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 REGISTRO: LíBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPGÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓM; RRA, ASTÍS DEL nds > Ye E ABRIL DE 2026 

a 

  

Página 1 de 1 

N? 0047573



UD 
Factura: 002-002-000006655 20151701030P03675 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXPRACTO 

Escritura NL 2018170 

O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO 

Documento 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate - . Persona que de 

identidad 
identificacaión Nacionalidad Calidad 

CHIRIBOGA PROPIOS O DERECHOS CEDULA 1718824749 ECUATORIA CEDENTE 

A FAVOR DE 

de Ha, 
identificación 

Persona que 
Nacionalidad Calidad 

representa 
Persona Normbros/Razón social Tipo interviniente identidad 

a ORO2CO NUNEZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
Nati lores DERECHOS CÉDULA 1002183530 NA 7 

YS CARDENAS CARLOS |POR SUS ; ECUATORIA 
Nate la noreES DERECHOS CÉDULA 1706447297 NA (A) 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 13000.00 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



26 

27 

28 

Escritura: 2015-17-01-30- P03675 

FACTURA N* 002 - 002 -- 000006655 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA 

A FAVOR DE: 

CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS 

KAROLYS CÁRDENAS 

CUANTÍA: USD $ 13.000,00 

DI 3 COPIAS 

AAM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, CATORCE (14), de OCTUBRE del 

año DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE 

ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

A) La señorita ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA soltera, por sus 

propios y personales derechos B) El señor CARLOS ANDRÉS OROZCO 

NUÑEZ, casado, por sus propios y personales derechos. €) El señor 

CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS, de estado civil divorciado, 

por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son mayores    
AMAác. De, Dio Srularae Ararrmo 

TI IIA
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inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el día primero de junio 

de dos mil quince.- 1,2 El capital social de la compañia asciende a treinta 

y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 39.000,00), 

dividido en treinta y nueve (39) participaciones, cuyo valor individual es 

de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000).- 11.3. La 

Junta General Universal de Socios de EQUATORTREKKING CÍA. LTDA,, 

celebrada el día dieciocho de agosto de dos mil quince, por acuerdo 

unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que realiza 

Alejandra Rodriguez Chiriboga a favor de los señores Carlos Andres 

Orozco Núñez y Carlos Ándrés Karolys Cárdenas, en los términos aqui 

estipulados.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En consideración a los 

antecedentes expuestos, por medio de este instrumento se realizan las 

siguientes cesiones: i) La señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga 

cede siete (7) de sus trece (13) participaciones que posee en el capital 

social de EQUATORTREKKING CIA. LTDA. a favor del señor Carlos 

Andrés Orozco Núñez.- 1) La señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga 

cede las restantes seis (6) participaciones que posee en el capital socíal 

de EQUATORTREKKING CIA. LTDA. a favor del señor Carlos Andrés 

Karolys Cárdenas.- CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA Y PAGO.- La 

cuantia de esta cesión de participaciones es por un valor total y 

acumulado de TRECE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 13.000,00y'- Esta cesión incluye todos los derechos y 

obligaciones naturales a la calidad de socio de la compañía, e incluye los 

activos y pasivos que hayan sido registrados a nombre de la cesionaria.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Como 

documentos habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura 

pública de cesión de participaciones, el acta de la JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de EQUATORTREKKING 

AMñac. De, Liria AG ulordao AGDAIO 

Artio  
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DOCTOR DANILO ROMÁN FABARA -- CON NÚMERO DE MATRICULA 

PROFESIONAL DIECISIETE — DOS MIL TRECE — OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS” - (Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

integramente a los otorgantes por mi, el Notario, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Autos 
SRTA. ALEJAÑDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA 

¡MB8l2d434 -A. 

    

  

100 2ESG3- 

SR. CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS 

CO. 1ROCIVURE TA 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANÉRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Atras  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EQUATORTREXKKING CIA, UTDA, 

En la ciudad de Quito, DML, el día lunes 21 de agosto de 2018, a jas 12500, en el sexto 
piso del Edificio AVEIRO, ubicado en la Avenida de Los Shyris N32 - 40 y Seis de 
Diciembre, se reúnen los socios de EQUATORTREKKING CIA. LTDA: Carlos Andrés 
Orozco Núñez, propietario de trece (13) participaciones, Carlos Andrés Karolys Cárdenas, 
propietario de trece (13) participaciones Y Alejandra Rodríguez Chiriboga, propietaria de 
trece (13) participaciones; quienes en conjunto representan el cien por ciento del capital 
social de dicha compañía. Preside la sesión el señor Carlos Andrés Orozeo Núñez y 
actía como Secretario el señor Carlos Andrés Karolys Cárdenas. Por cuanto se 
encuentra reunido el cien por ciento del capital social pagado de la compañía y existiendo 
unanimidad para ello conforme el Art, 238 de la Ley de Compañías, se instalan en JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 4.- 
La cesión de seis (6) participaciones que realiza la socía Alejandra Rodríguez Chiriboga a 
favor del socio Carlos Andrés Karolys Cárdenas; Y, Z- La cesión de siete (7) 
participaciones que realiza la socia Alejandra Rodríguez Chilboga a favor del socio Carlos 
Andrés Orozco Núñez. Tratando el primer y segundo punto del orden del día, pide la 
palabra la señorita Alejandra Rodríguez Chiriboga, quien manifiesta que es su deseo e 
interés ceder las trece (13) participaciones gue posee en la compañía, bajo la siguiente 
repartición: SEIS (6) de sus trece participaciones a favor del señor Carlos Andrés Karolys 
Cárdenas, y las restantes SIETE (7) participaciones a favor del señor Carlos Andrés 
Orozco Núñez, Concomitantemente con este fin señorita Alejandra Rodriguez Chiriboga 
solicita la aprobación de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 118 literal E) de la Ley 
de Compañías. En consecuenda se meociona que se autorice da cesión de 
participaciones, conforme lo ha solicitado la socia, la misma que también es de interés de 
tos señores: Carlos Andrés Orozco Núñez y Carlos Andrés Karolys Cárdenas, Puesta la 
moción en consideración, se la acepta integramente guedando por tanto autorizadas las 
cesiones para su instrumentación. Concluido el tratamiento del orden del día, el 
Presidente concede un receso de 20 minutos para la redacción de esta acta, la misma que 

luego de reinstalada ta junta es aprobada fambién por unanimidad, sin reserva ni 
modificación alguna, para constancia de lo cuallos concurrentes proceden a suiscribirla en 
unidad de acto, con lo que lermina y se levanta esta sesión de Junta General de Socios, 
siendo las 13500,    

   

Carlos Andrés Karolys Cárdenas 
Secretario / Socio 

Alejandra 
Socia 
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FECIA DE NACIMIENTO: 4979-01-29 
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Se otorgó ante mí, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, a favor de CARLOS 
ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS KAROLYS 
CÁRDENAS, que antecede, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a catorce de 
octubre del dos mil quince..- 

EL NOTARIO 

      

   as DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 
sais NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
    

SAGudsiadive AAÍRO 

  

Ale.



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía “EQUATORTRERKKING CIA. LTDA”, celebrada el 11 de mayo de 

2015, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quita, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga ALEJANDRA RODRIGUEZ 

CHIRIBOGA, a favor de CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS 

ANDRÉS KAROLYS CARDENAS, celebrada el 14 de octubre de 2015, ante el 

doctor Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del Cantón Quito.- Quito a 27 

de noviembre de 2015.- 

  

    A 

Tamara Garcés Almeid
a 

Y)— Notaria Sexta del Cantón Quito 

   
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       
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Factura: 001-002-000014652 20151701006002770 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOFTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701008002770 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:37) 

TIPO DE E MARGINAL 

o TO DE PARTICIPACIONES 

DE 14-10-2018 

NUMERO PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO [DE IDENTIDAD No. 

AN CISCO GUERRERO [por sus PROPIOS DERECHOS RUC IFS1PTIAROO! 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO 

0 CONTRATO: 

DE OPORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

     í AAA 
ATLAS 

NOTARIO(A) TAMARA o 
— 

NOTARÍA SEXTABEL CANTON QUITO A . 
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Registro Mercantil de Ibarra 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3972 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓM DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

LINUTADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: + + 2013 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: . 03/12/2015 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . a 36 

' REGISTRO: ¡LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E 3 . RESPONSABILIDAD ENMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA TRIGESIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: EQUATORTREKXING CIAATDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

2. DAFOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 1423 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

01/06/2015 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 81 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

CUALQUIER ENMENDADURANALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS (AMPOS QUA S ENCU ENG AYaR EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DP INSCRIPCIÓN, S San LA NORMA WIGENTE. 

  

  

  

  

     
     

    

  
  

ECHA DETER € 3 Ex DICIEMBRE DE 2015 

e a, E a 

AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA, (DE Y agp hesoución $? D01-RMI-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN" PARRA” 

tn
 
h
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1 de 1 

No 0040556 

  

 



   

  

isso IIA 
Factura: 002-003-000007243 20161701030-01080 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

    
  

  

      

  

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20181701030P01080 ] 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMENTO: [28 BE MARZO DEL 2016, (18:57 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. . Sa a am. Documento de No. . 2 Persona que de 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

a RODRIGUEZ CHIREBOGA POR SUS PROPIOS 0 A ECUATORÍA COMPARECIEN 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CEDULA 1118824749 NA FE 

OROZCO NUÑEZ CARLOS POR SUS PROPIOS A Er ECUATORÍIA |[SCOMPARECIEN 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 21002163530 HA TE 

KAROLYS CARDENAS CARLOS [POR SUS PROPIOS A AO ECUATORIA | COMPARECIEN Natera lores DERECHOS CEDULA 1706447297 | Te 

A FAVOR DE 

a > La Documento de No. ; ; . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . : 
| CONTRATO: INDETERMINADA ] 

  

rf 

TT 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

   

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL, CANTÓN QUITO  
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Escritura: 2016-17-01-30-P01080 

RAZÓN. CORRESPONDE 4 ESTE ISSTREMENTD 

co pacrUra nd 4S pe peca L6s2. 20€. 
MSC, DR. PARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO BE ALITO 

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: LOS ALEJANDRA RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, CARLOS 

ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS KAROLYS 

CÁRDENAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO (28) de 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí, DOCTOR 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen la señorita ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ CHIRIBOGA, soltera; el señor CARLOS ANDRÉS    
Asc. De. Dauio Aodemio Aradiano l 

Vean |
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Carlos Andrés Orozco Núñez y seis participaciones que poseía en 

la compañía EQUATORTREKKING COMPAÑÍA LIMITADA a favor del 

señor Carlos Andrés Karolys Cárdenas, mediante escritura pública 

de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Trigésima del 

Cantón Quito, con fecha catorce de octubre de dos mil quince, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el 

tres de diciembre de dos mil quince. En la referida escritura por un 

error involuntario se hizo constar en el numeral tercero de la 

cláusula segunda, como fecha en la que tuvo lugar la Junta General 

Universal de Socios que autoriza la cesión de participaciones, el 

dieciocho de agosto de dos mil quince, siendo lo correcto que la 

Junta General Universal de Socios que autoriza la cesión de 

participaciones tuvo lugar el veintiuno de agosto de dos mil quince. 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos antecedentes los 

comparecientes convienen en aclarar, la escritura pública de cesión 

de participaciones celebrada en la Notaria Trigésima del Cantón 

Quito, con fecha catorce de octubre de dos mil quince, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón ibarra el 

tres de diciembre de dos mil quince, en la que se hizo constar como 

fecha de celebración del acta de Junta General Universal de Socios 

que autoriza la cesión de participaciones, el dieciocho de agosto de 

dos mil quince, siendo lo correcto que la Junta General Universal 

de Socios que autoriza la cesión de participaciones tuvo lugar el 

veintiuno de agosto de dos mil quince, quedando por lo tanto las 

demás condiciones de la referida escritura en los términos que se 

establecen en ella. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

Los comparecientes, solicitarán que se siente razón acerca de la 

presente escritura de aclaratoria, al margen de la matriz de la 

Ac. Le, PDaiio Aedo ADAMO 

ADA 
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Amina 

CARLOS ANDRÉS KAROLYS CÁRDENAS 

CO ADO ASTAZAA 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Le. Lario Earle AFrOlrano  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: da DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, 

AEREA, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

   

   

  

   SEXO 4 
ESTADO CIVIL ASADO 

INIA im enero SARCIA PINTO 

        

CÉDULA DE sw 1002163630 
CIUDADANIA 
APDO aRMes" MSTRUCLION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

RE SUPERIOR MAGISTER 

; “* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
e OROZCO FAUSTO ADRIANO 
OTAVALOG APELLIDOS Y NOMBRES, DELA MADRE 
JORDAN NUÑEZ MARÍA DE LOURDES 

FECHA:DE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
OTAVALO 

Y 2015-07-30 
1% FECHA DE EXPIRACIÓN 
4 2029-07-30 

NECIO GENERAL JU 12 EDIL AC 

    

      

429 CU RE EE Wiz Eo ARPA 

202% - 3276 1002153630 
NUMERO RE CERTIFICADO CÉDULA 

OROZCO NUÑEZ CARLOS AMDRES 

IABABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO : JORDAN 

A 1 3 
CANTÓN E $: PARRGOLÍA, ZQUA 

TÉ Liso ké unepio> 

  

1. PRESENTAS DE LA UNTA 

De acuerdo 2 Ar 18 a mara Saa 
15 

e 181 Cai2S 90 Yap mp 
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hr. Darío Andrade ron anu. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGAN: LOS ALEJANDRA RODRÍGUEZ 

CHIRIBOGA, CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ Y CARLOS ANDRÉS 

KAROLYS CÁRDENAS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y  FIRMADA EN QUITO A 

VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS,- 

EL NOTARIO 

  

    

  

     
DRADE ÁRELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL. CANTÓN QUITO 

ECTARIA 30 4 

TO DR. DARÍO A! 

  

RAZON.- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE MÍ, EL 14 DE OCTUBRE DEL 2015; 
Z 

DE LA ACLARATORIA, CELEBRADA ANTE Mi, EL 28 DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUÚBLICO.- 

GUITO A, 23 DE MARZO DEL 2016,- 

emana EL NOTARIO 

       

  

       E 

NOTARIA 99 
QUITO 

OaiMidale 
DR. DARÍO AND ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
Asc. De. Lar  LMiuluado SLATAnO 

Alta



OLITO NOLAWO FO VAIS OL. YY LON 

ONVTIZ8Y IOVEGNY NINZTOIEVO MORIVLON 

OINOWNILLSAL 

avalLN3dI 30 O.LN3MINIOA 

30 

AE windz39 

“ON avaiLN3Ql OLNMINIDOU 

YOd OUVIYJOLO 

BLUE 

MECO 

3 UN3INIAY3LNI OdiL 

sou SOldOda $09 0d 

1N3INIAY3LNI OdiL 

GL9tOd 

Soori 

SANO da 0 NOÍS=O 

VERO 

(09:20 '9102 390 OZ 30 82 

¿OSODODEDLOLLOLOZ NINO NOVA 

CAMO NOLNYO O ASHLEY LON 

ONVTTRNV ALVSGNV NINIFD ORO (OTE LON 

+OSODODEOLOLLOLOS 

A 

¡007010 4d 10 OYIINAN 

¿¡QIANABAVDOSOLO 30 VH093D3 

OLEO O DLOV 

“IVIDOS 

VOI 
VOOGIBIHO 2ANDdOA 

“IVIDOS 

SAINVONCLO 

:01090L0Yd 1 OYIMNAN 

¿QLNAYDHOLO 30 VEOJA 

OLVRANOO 0 019 

ESPE 

WVHIdd   
yvcL00000-E200-200 -PARJOE y 

  

   
NV DOOr 
ERICO 

rn



  

,» Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1083 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CÍA. LTDA, 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 709 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 
REGISTRO; . LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELJACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

ITDA. 

DATOS NOTARÍA: o NOTARIA TRIGESIMA JIBARRA /28/03/2016 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: FQUATORTREKKING CIA.LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + ¡BARRA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA MARGINAL EN NÚMERO DE REPERTORIO: 3013 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

03/12/2015 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 REGISTRO: LíBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPGÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓM; RRA, ASTÍS DEL nds > Ye E ABRIL DE 2026 
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